
 

NOTA Nº 60 .- 

            

                       Horqueta,   06   de abril de 2026.- 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 
EL  JUEZA PENAL  DE SENTENCIA DE 

HORQUETA, ABG.  DARIO HERNAN ESTIGARRIBIA RAMIREZ,  DE 

LA  CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CONCEPCION, quien suscribe, se 

dirige a V.E., en cumplimiento a la Circular N° 12/2021 de fecha 10 de marzo de 

2021, emanada de la Presidencia de la Circunscripción judicial de Concepción, en 

cumplimiento de las leyes 5189/14 y 5282/14, a los efectos de informar que en el 

periodo correspondiente al mes de MARZO de 2026, se ha inhibido en la causa: 

“CAUSA PENAL N° 1229/2025: “MINISTERIO PÚBLICO C/ A.C.CH. 
(Menor) s/ ROBO AGRAVADO”, teniendo en cuenta las causales establecidas 

en el Art. 50, incisos 6º, 7º y 10º, del Código Procesal Penal.---------------------- 

Salúdale con la más alta estima y consideración.- 

 

 

Ante mí: 

                                                                                                  

 

 

A      S.       E. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCION 

MG. FAVIO ALBERTO CABAÑAS GOSSEN. 

E.      S.     D 
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